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Tramo resultante del Deslinde más la modificación de
trazado:

- Longitud: 915,98 metros.
- Superficie: 1,722164 ha.

Descripción Registral.
«Finca rústica, de forma alargada con una longitud modi-

ficada de 915,98 m y con una superficie total de 17.221,64
m2, y que en adelante se conocerá como “Vereda de Córdoba”,
en el t.m. de Fernán Núñez, que linda:

- Al Este: Pedro Antonio Toledano Uceda, José Jiménez
Toledano, Josefa Villalba Rodríguez, Pedro Villalba Rodríguez,
M.ª Josefa Alvarez Osuna, Alfonso Toledano Nadales, Rosa
Ariza Hidalgo, M.ª Josefa Alvarez Osuna, Alfonso Toledano
Nadales y José Muñoz Martínez.

- Al Oeste: Marta Castro Serrano, José Rodríguez Alba,
Fernando Naranjo Moreno, Alfonso Marín Marín y Juana Luna
Lucena.»

Tramo a modificar: Tramo Inicial con una longitud aproxi-
mada de 706 metros, y anchura inicial de 20,89 metros.
El trazado de la Vereda que se define va desde el núm. 6ID
hasta el final de los planos de Deslinde núm. 13ID.

Tramo resultante: El tramo resultante tiene una longitud
de 915,98 metros, con una anchura variable, nunca menor
a 12 metros, con una superficie de 17.221,64 metros cua-
drados, definido por los pares de puntos 6ID hasta el 37ID,
es decir, transcurre paralelamente al trazado inicial desvián-
dose un poco hacia el Oeste.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 23 DE JUNIO DE 2006, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
Y MODIFICACION DE TRAZADO DE LA VIA PECUARIA «VE-
REDA DE CORDOBA», EN EL TRAMO CRUZADO POR LA
CARRETERA N-331, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE FER-
NAN NUÑEZ, PROVINCIA DE CORDOBA (EXPTE. *165/04)

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DEL TRAMO RESUL-
TANTE TRAS LA ACUMULACIÓN DEL DESLINDE Y LA MODI-

FICACIÓN DE TRAZADO DE LA VÍA PECUARIA

RESOLUCION de 23 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
Deslinde de la vía pecuaria «Cordel Real de Villanue-
va», desde la Torrecilla hasta el Descansadero del Que-
jigal, incluido este, en el término municipal de Montoro,
provincia de Córdoba (VP 051/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel Real de Villanueva» desde donde la vía
pecuaria cruza el camino que va a la Torrecilla, hasta el Des-
cansadero del Quejigal, incluido este, en el término municipal
de Montoro (Córdoba), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se despren-
den los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Mon-
toro, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de 15 de noviembre de 1957, publicada en el Boletín
Oficial del Estado de 29 de noviembre de 1957.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 23 de enero de 2004 se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel Real de Villa-
nueva», en el término municipal de Montoro, provincia de
Córdoba.

Tercero. Los primeros trabajos materiales de Deslinde,
previos los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias,
se realizaron el día 22 de abril de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 45, de fecha 24 de marzo de 2004.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 180, de fecha 1 de diciembre de 2004.

Quinto. Durante los trámites de Información Pública y
Audiencia no se han presentado alegaciones.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado con-
forme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el pro-
cedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al Deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 4 de julio de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía, de fecha 25 de julio de 2005,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del Real de Villanueva» desde donde la vía pecuaria cruza
el camino que va a la Torrecilla, hasta el Descansadero del
Quejigal, en el término municipal de Montoro (Córdoba), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción
que siguen a continuación:

Longitud deslindada: 1.573,37 metros.
Superficie: 37,61 metros.
Descripción: Finca rústica, en el término municipal de

Montoro, provincia de Córdoba, de forma alargada con una
anchura de 37,61 metros, la longitud deslindada es de
1.573,37 metros, la superficie deslindada es de 59.112,75
metros cuadrados, que en adelante se conocerá como «Cordel
Real de Villanueva», en el tramo que va desde La Torrecilla
hasta el Descansadero del Quejigal, incluido este con una
superficie deslindada de 76.734,30 metros cuadrados, que
linda al Norte con fincas de Encina Enana, S.L.; Martínez
Delgado, Antonio; Encina Enana, S.L.; Muñoz Cañete, María
Elisa; Arévalo Hurtado, Antonio; Ruiz Moya, Carmen; Rodrí-
guez Valverde, Amelia; Aguilar Pérez, María Dolores; Carpio
Rodríguez, Andrés; Cáceres Millán, Pedro; Cáceres Millán,
Pedro; Cáceres Millán, Pedro; Díaz Redondo, Antonio; Salinas
Molina, Antonio; Hernández Sánchez, Isabel; Soriano Moreno,
José; Ayto. Montoro; Moreno del Río, Isabel; Carpio Rodríguez,
María Ascensión y Coba Villalón, José; al Sur con fincas de
Boyero Moya, Alfonso; Ruiz González, Encarnación; Boyero
Moya, Alfonso; desconocido; Boyero Moya, Alfonso; Hortelano
Lara, Francisco; Palma Lara, Diego; Díaz Redondo, Antonio;
Ayto. Montoro; Ayto. Montoro; Lindo Rodríguez, Angel; Lindo
Rodríguez, Angel; Hernández Sánchez, José; Hernández Sán-
chez, Isabel; Hernández Sánchez, Carmen; desconocido y
Ayto. Montoro; al Este con la continuación del Cordel Real
de Villanueva; y al Oeste con el Descansadero del Quejigal.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION DE 23 DE JUNIO DE 2006, DE LA SECRETARIA
GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIEN-
TE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA
PECUARIA «CORDEL REAL DE VILLANUEVA», DESDE LA
TORRECILLA HASTA EL DESCANSADERO DEL QUEJIGAL,
INCLUIDO ESTE, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MONTORO,

PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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COORDENADAS U.T.M. DESCANSADERO DEL QUEJIGAL

4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 19 de diciembre de 2005, del Juzgado
de Primera Instancia núm. Cuatro de Marbella (Antiguo
Mixto núm. Cuatro), dimanante del procedimiento ordi-
nario núm. 511/2002. (PD. 2811/2006).

NIG: 2906943C20024000457.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 511/2002. Negociado: MC.
De: Don Jaime Bourquin.
Procurador: Sr. Juan Carlos Palma Díaz.
Contra: Don Bernard Frankland Dark y herederos de Bernard
Frankland Dark.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 511/2002,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de
Marbella a instancia de Jaime Bourquin contra Bernard Frank-
land Dark y herederos de Bernard Frankland Dark, sobre, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo es como sigue:

S E N T E N C I A

En Marbella, a 21 de octubre de 2004.

Vistos por mí, doña Paula Boix Sampedro, Juez adjunta
del Juzgado de Primera Instancia Núm. 4 de Marbella, los
presentes autos de Juicio Ordinario que se siguen en este
Juzgado bajo el núm. 511/2002, a instancia de don Jaime
Bourquin, que está representado por el Procurador Sr. Palma
Díaz y asistido del Letrado Sr. Criado Sánchez, contra don
Bernard Frankland Dark y sus herederos, declarados en
rebeldía.

F A L L O

Que, estimando la demanda interpuesta por la represen-
tación procesal de don Jaime Bourquin contra don Bernard
Frankland Dark y sus herederos, debo declarar y declaro el
domino del actor sobre la finca registral núm. 604 sita en
la Urbanización Camino del Higueral, inscrita en el Registro
de la Propiedad núm. de Marbella, folio 233, libro 12,
tomo 265. Se imponen las costas causadas en este proce-
dimiento a los demandados.

En cumplimiento de esta resolución, líbrese mandamiento
al Registro de la Propiedad núm. 4 de Marbella a efectos
de la inscripción del domino a favor del actor.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra ella cabe
interponer recurso de apelación ante este Juzgado, que habrá
de preparase en el plazo de cinco días a contar desde tal
notificación, para su posterior resolución por la Audiencia Pro-
vincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Bernard Frankland Dark y herederos de Bernard
Frankland Dark, extiendo y firmo la presente en Marbella, die-
cinueve de diciembre de dos mil cinco.- El/La Secretario.

EDICTO de 20 de abril de 2006, del Juzgado de
Primera Instancia núm. Ocho de Sevilla, dimanante
del procedimiento ordinario núm. 468/2002. (PD.
2807/2006).

NIG: 4109100C20020013753.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 468/2002. Negociado: 5.
Sobre: Ordinario.
De: Impermeabilización Revestimientos Monocapa, S.L.
Procurador: Sr. Juan Antonio Coto Domínguez124.
Contra: Alvarez Prada, S.L. y Expo-An, S.A.
Procurador: Sr. Julio Paneque Caballero11.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 468/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Ocho
de Sevilla a instancia de Impermeabilización Revestimientos
Monocapa, S.L. contra Alvarez Prada, S.L. y Expo-An, S.A.
sobre Ordinario, se ha dictado la sentencia que copiada e
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En nombre de S.M. el Rey y en la ciudad de Sevilla a
4 de mayo de dos mil cuatro.

Vistos por Ilma. Sra. doña Carmen Pérez Guijo, Magistrado
Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de
esta ciudad y su partido, los Autos de Juicio Ordinario seguidos
ante este Juzgado bajo núm. 468/2002, por Reclamación
de Cantidad.


